
Guayaquil, Septiembre 17 del 2010. 

          

    
    

      
   

  

SEÑORES 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA 'AÑÍA 

ODOCESA S. A. SS ER 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Luz Amelida Barragán “Vega, ante ustedes cóR;.£ 

comparezco y digo: 
a AOS 
TALES AA 
UNI AV ADA He td 

indeclinable e 

tivo que venía 
Que por motivos personales presentó a ustedes 

irrevocable RENUNCIA al cargo de Presidente Ejh 
desempeñando dentro de la compañía ODOCESA S. 

Mi nombramiento fue otorgado el 25 de octubre deXko06 e inscrito 
en el Registro Mercantil el 31 de octubre del 2006. 

Con los mejores deseos de éxitos para la empresa.- 
) Atentamente, 

Luz Amelida Barragán Vega 
C. €. A020045154-0 

RAZON.- Certifico que la RENUNCIA de Presidente Ejecutivo presentada 
por la señora Luz Amelida Barragán Vega, portadora de la cédula de 
ciudadanía No. *020045154-0, ha sido aceptada por la Junta General 
Universal de Accionistas de la compañía ODOCESA S. A. Guayaquil, 
Septiembre 20 del 2010.4_ 

2 A . diadc? e 

WALTER EDUARDO CARPIO FLORES 

Secretario de la Junta 

 



Registro Mercantil Guayaquil 

  

     

       

o NUMERO DE REPERTORIO:62.652 Ao o 

FECHA DE REPERTORIO: 10/oct/2011 

HORA DE REPERTORIO:14:50 IÓN 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrada? Mercantil ep. 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: ÓN E *, ON, . 
05] 7 . ax 

Con fecha diez de Octubre del dos mil once, queda eióbrd, la presenté . 

Renuncia al Nombramiento de Presidente Ejecutivo de "LUZ AMELIDA> 

93.486, Registro Mercantil número 18.359.- 2.- Se tomb F dee ; q 

Renuncia, al margen de la Inscripción respectiva.- A 

ORDEN: 62652 

IA AO 0 A) 
9OrLaR BIuHo 
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AAN XAVIER RODAS GARCES 
ÓN REGISTRADOR MERCANTIL 

OACI e PA DEL CANTON GUAYAQUIL 

$ 

” R 

REVISADO POR:"7 

OR, MM JAMIER TORRES CARRILL O, Notario Y itularTrigésimo Segundo de enla 

36 conformidad con el numeral > dei artículo 18 de la Ley Notarial y reformada po E 

yesrato Supremo Número 23 Marzo 31 de 1978, DOY FE: : Que! laís) copia(s) que 

aacecein) y que constaím) de fojas es (son) exacta! sjal docu o que se 

auegando en mi protocolo de diigencias copia de la must: 

OR Gueyagué ¡Republica * arca ains 2 2N0V._20
11. 

     
      

   

 


